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NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA
ARQUITECTURA RURAL EN ESPAÑA

Al enfrentarno con la recon truc ión le la 10
calidade adoplada se no ofrecen dos a pecto :

] o La recon trucción rápida y urgentí ima de

locale indi pen able para la ida rural (habilita

ción de viviend as, euad ra , granero , etc.) con lo

el mento de que di p nga, II ándolo d don-

de sea y al precio que ea; y

2° La rccon lrucción definitiva y el' na, s-

ludiando la razón de exi tir de acla pueblo u

caracterí.lica , para mejorar la condicion de ida

con ju leza ponderada.

De lodo e conocida la amplia vari dad qu

ofrece nue tra arquitectura rural, atractivo eterno

de turi ta , que, ~cneralmente, _e ati facían con la

f rma e. tel'ior , in bu cal' el porqué ele cada 0

lución o lipi mo. 1 o otro, que h m el devolver

la vida a pueblo de aparecido, ten mo que nfo

cal' el problema ele de un punto de vi ta ~eneral.

E ludiando la variedad de lo pueblo e~paño

le hemo comprobado que obr u e tructura ge

neral, lipa ele vivienda procedimiento de con lru 

ción y carácter, influyen, primordialm nl , ellerre

no y clima, delerminante del género de vida (agri

cultura, ganadería, min ría), y en egundo lu~ar,

circun lancia históri as, ocial y económica , o in

flucn ia de lécnica arquil ctura importada por

raza que arraigaron en nu tro uelo.

nalizaremos ordenadamente esta influencia y

u relación con los procedimiento d on trucción

en nue tra penín ula, para ori nlar mode tament

un e tudio de conjunto que no p rmita quilibrar,

r gionalm nte, el empleo de material de con truc-
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ción, con miras a conseguir una economía en la vi
vienda rural y una posible autarquía regional.

TERRENO

De acuerdo con el profe 01' Hernández Pacheco,
podemo dividir España esquemáticamente en tres

grandes zonas:
La España silícea, occidental, con paisaje de

montañas graníticas o ierras de cuarcitas con ri cos
abrupto . Son las regione de matorrales, jaras y
espléndidos encinare ; zonas de excelente ganadería.

La España calcárea, 'oriental, formada por mon

tañas de elevada altiplanicies, recortadas por gar
gantas profundas y estrecha hoces, por donde e
encajonan los ríos. Es la España forestal, con mono

tes de abetos, hayas y robles, en el orte, y magní

ficos pinares en lo montes iberos, en contraste con
la pobreza de u agricultura.

La España arcillosa, central, formada por las
grandes llanuras de Castilla, del Ebro y del Guadal

quivir; terrenos arcilloso y fuertes, como la "tierra
de Campos", aptos para extenso cultivo de cerea

les, y zonas de marga grises, frecuentemente yesí
feras e inhóspitas, como las de Alcubierre y Teruel.

_ TERRENO

~ ESPAÑA SILIC"A

~ E5PAÑA CALCAtlaA

O E5PAÑA ACCILLOSA

~

_CLlMA_

ZONA DE INfLUENCIA DE LOS

CLIMAS

EUROPE.O __ NORTE

ATlÁNTICO_OE51E.

AFRiCANO _ SUR

MEDITERRANEO_ E5TE

CENTRAL __CENTRO

MONTAÑA _ CORDILLERAS

CLIMA Y PAISAJE DE lA PENINSUlA IBERICA

Por su latitud, tiene nuestra Península una si

tuación privilegiada. En ella podemos distinguir di
ver as zonas de climas, que acu an claramente us
influencias:

Clima europeo en la faja ort, con en ancha·

miento en Galicia y Cataluña, cuyas características
on las lluvias de verano, que se traducen en cam

pos y pastos siempre verde y agricultura sin nece

sidad de riego. Como consecuencia, la propiedad y
población están muy di eminadas por la atención
constante que requieren us cultivo.

Clima atlántico.-El tlántico, con u influen
cia, templa las crudeza de nueslro clima, di tribu

yendo las lluvia en una amplia faja occidental, 0

teniendo los frondosos pinares y caslañares galle

gos y los encinares extremeños, asiento de abundan
te ganadería.

La influencia africana e deja entir en el Sur

y m'oeste de nuestra Península. u característica
e la sequía; la tierra de nuda y hosca de lo es
partales; la paramera fuerte, que se convierte en
hermosa vega donde lle¡!;a el agua. Ejemplo tene
mos en la hermosa huerta de Murcia y Almería.
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El Mediterráneo produce un clima suav , apa·

cible en todo tiempo, atenuando la influencia afri

cana y central~ y permitiendo la agricultura levan·

tina de bancal en la ladera y e a ma¡:!;níficas plana.

o lera, lran formada en re¡:!;adío por el e fuerzo
humano.

La influencia uropea, atlántica, mediterrá-

nea y afri ana 11 gan muy atenuada al centro de

la Penín ula. a la a1Liplanicie arcillo a (o d mar

ga ) de 600 a 1.000 metros de altura, donde se tie
ne un clima duro, con o cilacione de -150 a 40°.

La altiplanicie del Duero y de la Alcarria on

lo territorios de má indi idualidad en la Penín-

ula; ti rras de cereale de ecano de año y vez, vida

pobre y ruda que exi¡:!;e tesón y e fuerzo para esto
cultivo en medio natural ha til al hombre. E to ex

plica, en parte, la au teridad y fortaleza de la raza.

Como vemo por u caracterí tica ¡:!;eoló¡:!;ica
y de clima, tiene nuestra Península la variedad de
un contincnte compl Lo; ariedad que e refleja en

u agricultura, medio de vida y vivienda. Por ello,

lo mi mo que la le~i lación a¡:!;raria no puede el'
uniformp, la orel nación de su pueblos y vivi nda

debe r sponder a la complejidad del problema.

INFLUENCIAS HISrORICAS

Históricamente ha e tado ometida E paña a un

flujo de inva ione y movimientos de varia clase ;

uno de invasión extranjera, que dominaron la Peno

in ula, estabilizándose en la zonas más ricas de An·

dalucía y Levante, relegando a los indígena a la

zona montaño a del Torte y altiplanicies centra·

le , y otro de reconqui ta, en luchas de Torte con

tra ur, impul adas por el ideal religio o o motivo

económico.
Esto último explica "la lucha desde lo terreno

monLaño os cantábrico hacia los llanos ca tellano

y aragoneses; de de la altiplanicie del Duero, de

uelo pobre y duro, hacia el e calón má bajo de
a tilla la Tueva y lo territorio del valle bético

o la fértile plana valenciana conqui tada por

el Cid; iempre bajando hacia donde el clima e

dulcifica y la tierra e má rica.
E to explica también que lmanzor, en u

lIlcur IOnes, ólo realiza e razias por las tierras

de Ca tilla, in con olidar us conquisLa en aque

lla áridas me etas, dejando, en cambio, s milla

de u paso en la fértile vega aragone as.

NATURALES
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1 ~ del: .P/UY"t>"'

CD ffauu-u <6 C'o.rdUu /a fI.uera-/
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TIPOS CARACTERISTICOS DE VIVIENDA RURAL
ESPAt':lOlA

Para nuestro e tudio, la vivienda rural e tá tan

íntimamente ligada a la condicione d 1 medio,
geoló~ica y de clima, que preferimo agruparla,
ordenadamente, de acuerdo con la regiones natu
rale que de las analogía entre esto factore se

deducen, y que el cribe Hernández Pacheco.
En alguna de ella e tan íntima la adaptación

de la vivienda, qu parece un fruto funcional d 1
clima y mat riale ofrecido por el terreno, orde
nados naturalmente para r olver el género de vida,

y mara illosament armonizado por en ibilidade

de arte ano que, durante varia generaciones, no

leyeron revi ta extranjera ni recibieron catálogo

industriale de hierro y molduras.

19una vec e combinaban con e ta creacio-
ne , puramente racionales, las influencia artí tica

importadas por conqui tadore , que por u e 'celen

te adaptación al medio dejaban u sello arraigado
en la región al cabo de pocas generacione . Ejem
plo tenemos en el mud'jar aragoné .

REGIONES NATURALES

Por e ta razón humana de mejorar la vida

por lo que el ort ha con ervado má u indi ]

dualidad, ajena a innuencia extraña, y vemo , en

cambio, influencia gallega en Portugal, 1 one a en

Extremadura, ca tellana en ndalucía y ara~on a

n Valencia.

Analicemo ahora el conjunto de la vivienda ru
ral en relación con lo mapa de terreno, clima y

regiones natural .

En la región lluvio a del Torte, con clima euro

peo y terr no silíceo, encontramo la vivienda ga

lle~as, a turianas, montañesas y va co-navarra .

Dentro del factor común de clima pare ido, cada

zona varía su tipo de acuerdo con lo materiale
que le propor iona 1 uelo; en general, piedra y

madera abundante. La nota dominant de sta vi

vienda ai lada y di eminadas como corre ponde a
su a~ricultura, es la preocupación de la cubierta
con poca pendiente y faldone enorme sobre una
planta aglomerada, in patio. Fábricas d muro

de mampo tería reforzado en su ángulo y hueco
con illería. E tructura de uelos y plantas uperio-

~1940.

(Dibujó Gonzalo de árdenas, Arquitecto.)

Casas antigllas de Gllernica.

Caserios vascos.
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res entramadas con buenas maderas de roble, nogal

y castaño. Medianerías que se acusan en fachada,

formando soportal en planta baja o recibiendo las

grandes balconadas (lo que en Santander se llama
ba "el corredor a la moda"). Aleros de gran vuelo,

protegiendo el secadero abicrto en la fachada del
Mediodía.

Algunos islotes excepcionales tenemos en esta
zona lluviosa, como los de algunas aldeas en el lí
mite oroeste de la provincia de León, las "palla
za " de Cebrero y ncares. Viviendas míseras de
alta montaña con muro de lajas de piedra y cu

biertas cónicas de paja. También característico y
excepcionales son lo "hórreos", ¡:!;raneros rurales

de e tructura y formas de todos conocidas.

Siguiendo por el orte pa amos a la zona mon

tañesa del Pirineo, con clima húmedo y frío yabun
dante nieve que modifican la fisonomía de las cu

biertas, peraltándolas a cuatro aguas y quebrando
su pendiente.

Agrupamos en esta zona las variantes de los va-

Hes navarros de alazar y Roncal; lo aragone es

de Ansó, Hecho, Tena, Broto, Bielsa y Canfrac,

donde la civilización representada por el ferroca

rril ya acusó su falta de ensibilidad.
on aquí las casas ai ladas, cúbicas, con poco

hueéos, como defen a contra el frío; fábricas de

mampo tería o lajas de piedra, con esca a iHería
en dinteles y jamba. Cubiertas con enormes pen
diente, hasta de 50°, de pizarra, lajas de piedra o
tablas trabajadas a mano con azuela; aleros cortos
y enorme chimeneas que rematan la construcción

con graciosas y nobles formas.

Muy análogas a éstas son las vivienda del Pi
rineo catalán; el "ca al" aranés, con muro de la

ja de piedra y cubiertas antiguamente de paja. Y
muy parecidas también, como consecuencia natural

de las analogías del clima, son las viviendas de la
Hurdes y Sierra Nevada, a centenares de kilómetros
de distancia.

Estas zonas son las que mejor responden a la
ley natural de los materiale y climas, pues por ser

éste tan inhóspito no u citaban codicias ni arraiga-

RlAÑo: Una calle con los característicos "ltól'reos" (graneros).
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Clima de la mOl1lcula: Cabierla ¡¡pica de paja. (Folo ;\Iarqllé~ ele S~lnla ;\lal'Ía del \'illar.)
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ban en ellas lo conqui ladores, librándo_e d In

Ruencia que hubieran tergiversado la pureza d u

tipo.

y pa emo a la E paña arcillo a: la ,a tilla,

con caracteri ti a uniforme de len no ar i11o. o

o margoso, con poca madera y menos pi dra en al·
guna zona.

El tipo de mayor pureza no aparece en la Man
cha, con sus fábrica de lapial como ej mplo de p r
fecla olución funcional. La i icnda e ha adap

tado a la sequedad del clima. Fábrica dc tal ial
con verdugada de ladrillo o calicastrado ; cubier
tas de teja árabe obre rollizos de chopo; solucione
e truclurale pura, anlificada por la cal, que en
meno de cinco año redond a ari ta y ángulo, lle
nándolo de gracia.

En la a1tiplani ie d 1 Duero entra en juego su

clima á pero, de t mperatura extrema. Con la po i·
bilidad de leña y mad ra , que lanlo e!' a. ean n
la Mancha, fabrican excelente ladrillo, con lo

qu alternan fábrica de tapial, como en li rra de

Campos, o entramado de madera, como en la e

!Tanía de egovia y la 1carria.

Toledo acu a inRuencia árabe, iguiendo la
tradición de ladrillo y mampo tería combinado

o formando lemento re i tente alternado con el
tapial.

La region pinariegas de aria, u n a y 1
barracín pre ntan, como caracterí liea p ial, la
abundancia d mad ra de pino, a u o elem nlo
se confía la estructura completa d 1 edifi -io. En c .

la zona vemo que la vivi nda acu an n facha
da los maderos d piw, tallando us canecillo, o
bre lo que vu lan cuerpo má aliente" a medida
que se eleva la 'onslruc ión, ha la ca ¡locar c 10
alero d la a a' n calle e lrccha , prolegién
dala del frío y de la lluvia.

La Rioja media y baja, así como la ribera del
Ebro de Navarra y ragón, aunque de clima uave,
iguen, por u terreno arcilloso o margo o, uni la

a Ca tilla en u caracterí tica de material . Tam

bién e emplea allí la ti na en forma de adob o
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GISTAl:-':: Ejemplo de (/l'qLlilecILlr(/ de la =ona mOJllorlosa pirenaica.

1ad ri 110 , con sus elemen lo re i tente de canto ro

dado o illería en su mejore c1ificio. Caracterí 

lico y excepcional en la zona eca ele e ta re¡?;ión

son la ue as, abierta en acanlilados lerciario de
rácil xca ación bien orienlado . En la ribera de

avarra en la vega del Jalón tenemo mucho

ejemplo el pobla ión troglodila.
E de mencionar también la maravillo a influen

cia de lo árabes en la vega aragone a má ri as,

donde nos dejaron u tradición mudéjar, que por

u adaptación al m elio arraigó perfectamente, ha·

ciéndose ello inconfundible de ragón.

E lremadura tiene u clima atlántico y terreno

ilíceo-granílico. u arquitectura rural, influencia-

da eguramenl por romano y bizantino, no

mue lTa lambién como ejemplo perfeclo de adapta

ción al suelo y clima. 1 ur del Tajo, la falta casi

lOlal d madera da origen a la con truccione abo·

vedada. Bóveda labicada con do hojas de ladri·

110 trazada a la manera bizantina, con gracia a

de nvoltura, y njula la ha ta la altura d lo ri-

ñone , para qu irvan ele asienlo al u lo ele lo

gran ro. amo con ecuencia natural de l i tema

de aparecen 1 tabique, u tituyéndol por grue-

o muros de tapial, que ha n la vivi nda uma

menle conforlabl y fre ca.

ndalu ía d ja sentir la influencia africana de
lima y tradición. 1 bajar de de el arte y pa al'

1 na arena de taca la exi tencia del granito, que
u tiluye al tapial manche o; y al de cender el e -

calón de e ta ierra se iente ya la influencia afri

cana d clima, que imperceptiblem ote va acentuán

d hacia el uro La ca a popular andaluza, de he

r ncia directa mori ca y con influencia romana, em·

pI a fábrica d tapial, laelrillo y mampo lería,

iempre encalada; celo ía y cubierta de l ja ára-

b qu olucionan con el clima hacia la lerraza

meridionales.

De de Cádiz, ubiendo por la ca ta, va evolu

cionando paulatinamente la vivienda, fundiendo

prim ro u forma africana con la levantina, y

tran mitiéndo e u analogía de arquitectura

abierta por la benirnidad d 1clima en dintele- y lí-
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Ancos DE LA FnONTERA.

neas horizontale . Son la zonas de muros encalados

sin impostas ni coronaciones. i aca o con celosía
que circunden las terrazas, hechas a la manera afri

cana con baldosas sobre grandes tortas de arcilla
elástica, absorbente de la humedad.

Levante presenta la unidad mediterránea de cli

ma uave en toda su ca tas, con ejemplos e cep
cionales, como las barracas. La bondad del clima
y su sequedad hace posible la viviendas enterrada,
de las que tenemos ejemplo en lo alrededore de
Valencia y en la serranías de Guadix. Viviendas

funcionales, abierta hacia la buena orientación, y

alegres por la cal y la e 'uberancia de Aores que le
ofrece el privilegio de su clima.

Las masías catalana ofrecen analogías incon
fundibles que no pueden borrar la influencias lo
cales; y de esta región tenemos como ejemplo la

bovedillas tabicadas y la tradicional técnica de la

eh'illo desde la época romana.

PRIMERAS CONSECUENCIAS

La cal es un material de influencia meridional

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Reconstrucción. #6, 11/1940.



y latina que unifica la arquitectura populare es
pañola , borrando la diferencia aparentes entre

on Lrucciones tan diferente como la de tapial y
granito.

De graciadamente, u empleo no e ha exten
dido por toda E paña, limitándose a las zonas de in.
f1uencia africana y levantina. Es cue tión de educa
ción; pue u pre encia en zona ilícea, bien apar
tadas de la frontera calízas, no demue tra u
empleo, a pesar de la importación, y, en cambio, en
la lcarria, cordillera Ibérica y ha ragón, en
terreno bien calizo, elimitan a r cuadrar tímida
mente lo huecos, mientra en Castilla la Vieja y
todo el valle del Ebro prescinden, en ab oluto, de
tan excelente maLerial popular.

En este momento de recon trucción, con volú
menes y medio de obra como los que ha de empl ar
la Dirección de Regiones Deva tadas, para conseguir

una máxima economía, e ha de pensar en ponderar,
ha ta u e tremo ju to, el empleo de cada material,
dando preferencia, naturalmente, a los locale .

o debe pensarse en barajar técnicas importa-

das ni en aplicar a lo pueblos, de de un e tudio
de Ministerio, procedimiento constructivo apren
dido en formulario o copiando precio de com
pue to aplicable a contrata de capital, donde todo

se importa e indu t:rializa, sino que hemos de pen al'
"en pueblo"; con criterio de arLesano práctico qu

con truye su ca a con su propio medio, y con en-
ibilidad de arquitecto formada en la ob ervación

de lo muchísimo bueno, honrado y funcional que
se conserva n lo pueblos.

Emplearemo materiale noble donde lo haya:
piedra y buena madera. Ladrillo dond result
económico y práctico, y, obre todo, para con eguir
la economía que la actual recon trucción no impo
ne, reivindicaremo los materiale humilde como
el tapial, la cal y el adobe, cuya demo Lracione
de calidad y re i Lencia tenemo en toda E paña.
Lo emplearemos solos o combinado con piedra,
ladrillo o madera, con ayuda de la mucha solu

cione constrUCLi a propia para asegurar la re i 

tencia de lo elementos ustentante.
Llamado a restringir el empleo ele la madera,

1'\TEQ EHA: Barrio del Carmen.
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Arriba: G ADU. Lw; CW!UIIS.

Abajo: ORllll:ELA. Barraca.
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tenemos los maravillo o ejemplos de las bóveda

extremeña, de tradición bizantina, o la bóv da
tabicada catalanas, trazada a entimiento sobre re
si tentes muro de tapial, que ah orben lo empuje,

al mismo tiempo qu deficnden del clima Gon u
e pe' or; y para con eguir la nece aria autarquía cn
otro' ca o , en ayaremos nue a técnica que re uel
van las estructura y forjado de cubierta y uelo,
empleando vigueta de hormigón armado, bloque
hueco ,losa de hormigón poro o u otras solucione.

Re petando la influencias artística propia de
cada región, no hay motivo para que reo-ione natu
rales de caracterí ticas de suelo, materiale y cli
mas análogos empleen técnicas tan diferente, que,
mientra en una regione llegaron a s(')luciones ad
mirables, bajo punto de vi ta funcionale , con truc
tivos y artísticos, como en Extremadura y la Man
cha, en otra, como en algunas zonas de Ca tilla, se
debatía la arquitectura rural en técnica pobrí ima
in encontrar la fórmula ju ta de u acierto y adap

tación al medio; una vece por alejamiento mate

rial, otra por falta de comunicacione e int rcam
bio con lo arte ano que dominaban la técni a , y
la má de ella, p r p mi io a proximidad a po

blacionc ~rande, d la que rccibían u influen 'ia
y método, inadecuado n ab oluto para con truc

ciones rurales por u exce ivo coste y por u falta
absoluta de en ibilidad, de fe y de valor e piritual.
Es el caso lamentable de los pueblo limítrofe de
Madrid, sin gracia y in carácter ni fi onomía al
guna.

Hay que reivindicar los materiale populare ba
ratos y aplicarlo con técnica adecuada, haciendo
de la recon trucción labor misional; llevando obre
ro de ndalucía, Extremadura y lbacete a en e
ñar el tapial y la bovedillas; obrero catalane,

para distinguir la técnica del material cerámico;
va co-navarro , la de la madera; gallego , la de la
piedra, y mujere andaluza, para que en eñen por
E paña e a uper tición maravillosa de la cal y la
limpieza.

A r(fu ¡ledo.
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VIZCAYADELADE

BILBAO Y EL FAMOSO CINTURÓN DE HIERRO,

CAMPAÑAMETA

Creo haber hecho referencia alguna vez a tre
acontecimientos que -para mi u o particular- ja
lonaron la guerra con mojone rotundo, decisi
vo : la conqui ta de Bilbao, en prueba certera que
e podía contrastar en Londres como en Parí, y no

digamo en el Madrid de enlon e , de que Fran o
ya no podía perder la p;uerra; la negada al mar por
Vinaroz, como rasgo hi tórico indeleble y prome a
irr batible de victoria nacional completa, y la libe
ración a marchas forzada de toda Cataluña, en le 
Limonio el más significativo de que 1 triunfo toLal

e taba "ya" logrado. Que lo eterno intere ado en
retra al' la gran fecha alentaran todavía la trági a
quimera roja, ello sólo irve para que no otro no
olvidemo jamá f!,e to y actitude extraño d ]0

qu a u tiempo han sufrido otro rigore mereci
do . Y aquellos acontecimientos y esto e tímulo
confirman el if!,nificado tra cendental de los tre
momentos culminantes en la guerra de salvación de
España.

quella campaña de Vizcaya cons rva para lo
que la vivimo ,aunque ólo fuera parcialmenL , un

13
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EL CINTURÓN DE HIERRo.-En los primeros
dios de junio de 1937 escribia Wl periódico
de Bilbao; "Las fuerzas del fascismo se es
trellaráIl contra nuestras lineas del Gallo, y
allí dará comienzo la ofensiva que habrá de
exterminarlos." Pero el mito del "dnturón
de hierro" sólo duró dos dias. Uno, 13 de ju
nio, para con.quistar el Urcullo, qne podía
considerarse la pI'imera linea defensiva, y
otro, el 11/- de junio, para rechazar los con
Imalaques rojos, romper la lin.ea de forlífi
caciones del Gallo y cOlllimwr el avance ha
cia Bilbao. At dia siguiente, 15 de junio,
se ocupaba Galdácano, JI!lunguia y Zamudio.
La ría del Abra quedaba dominada, y sólo
se espernba la orden de ataque para entrar
en Bilbao. (Fotos "Ediciones Españolas".)

aroma gratísimo, perfumado con el re
cuerdo heroico del general Mola y la
asombrosa improvisación de un Ejército
que se superaba en hazaña increíbles,
coronando objetivos que e nos antojaban
cada día más insuperable.

Desde la unión de los Ejércitos del
Norte con el Sur, primer eslabón e en
cial en la caelena ele los reiterado triun
fos, ningún suceso tan valios(l como la
liberación de Bilbao. Porque la recon
qui ta de Irún y San Seba tián, y la de·
rrota del enemigo, obligado a abandonar
Málaga, no fueron, pese a su trascenden
cia, motivos decisivo en la campaña. Con
la llegada de las tropas de Franco a Irún
-pasto de las llamas-, lo importante
fué el cierre de una frontera que lo ene
migos perdían definitivamente, aunque
les quedaran otra:>. Con la llegada de los
soldados a Málaga, lo significativo era
la presencia de nue tra bandera en el Me
dit rráneo, aunque otros puertos todavía
les quedaran. Pero con la llegarla de
Franco a Bilbao no se conrruistaba ólo
un gr,qn puerto en el Cantábrico. ni una
magnífica ciud,qrJ. ni una industria pode
rosa que inmediatamente cambiaría u
signo nep:ativo por el po itivo. ino que
se asestaba el primer ~wlne a fondo a las
intrip:as de la City. ¡y ese í que era
triunfo para la España que. al renacer,
quería para siemPre verse libre de toda
especie de tutelas!

La campaña de Vizcava se inició
arrancando de aquella línea de seguri
dad que quedara trazada luego de la
marcha victoria 'a sobre Irún y San e
bastián. Una línea que, partiendo de
Deva, en la costa, iba por Elgóibar, Ver
gara y Mondragón; y de aquí surgió la

•
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acometida que debía concluir con la re·
publiquita vasca. Los combate que jalo
naron las sucesivas batanas fueron durí-
imo y porfiados. La sin¡!;ular oro¡!;rafía

de la re~ión prestó enconada violencia
a los choques más terribles, hasta enton
ces, de la guerra. La conquista de Eibar
y lo epi odios emocionantes para la do
minación de los Inchortas y el Bizcar~ui

rueron pruebas ab olutas del te ón de las
fuerzas española que el Caudillo man
daba, y sobre las que nin~una influencia
podían ya ejercer aquellas estúpidas pro
pa¡!;anda tan al u o entre los enemi¡!;o ,
se titularan mar 'istas, nacionalistas vas
cos o separati tas catalanes.

Con todo, la tarea más importante en
aquella campaña era la que e peraba a
nue tras soldado ante el cinturón de hie
rro de Bilbao. Lo abía bien el ~eneral

Mola, que conocía perfectamente el si 
tema clefen ivo icleado para remedar a
los franceses en la línea Maginot, y, como
ello, para despilfarrar lo millones en
gañando a lo incautos mientra unos
uanto mi erable e enriquecían. ues

tro aviadores habían fotografiado hasta
los menores detalles el complicado is
tema, poniendo de relieve 10 múltiple
defectos. emejantes defen as, que en la
guerra de 1914, por ejemplo, podían
ofrecer ciertas garantía, en 1937 eran
vulnerables. Las faltas de bulto e ad
vertían fácilmente desde el aire y podían
batir e desde la tierra. Lo nido de ame
tralladora estaban poco disimulados. Lo
abrigos aspillerado ervían como fáciles
punto de referencia, y la ausencia de
fue~os cruzados ofrecía ventajas para 10
rápido a altos. Aquel famo.o cinturón
era, en sínte i , una línea ca i continua
de trincheras, que, partiendo del mar,
envolvían la capital bilbaína. Pero su
má. ~rave defecto era preci amente el de
la pro imidad, de tal suerte que le fal
taban segunda y tercera línea de defensa.

A la vista de aquel mecanismo defen
sivo, cuando el ~eneral Mola con ideró
llegado el momento, lue¡!;o de los sucesi
vos y triun Cales combates que le dieron

Otras {%grafías que muestran diferentes as
pectos de las. fortificaciones que consliluían
e/llamado "cinturón de hierro". (Fotos "Edi
ciones Españolas".)
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1, ONDÁRROA. Puenle romano, volado con di
namita por los rojos, y al fondo el puenle
nuevo, lambién volado, y rápidamenle re
conslruido por nueslras lropas.-2, AMORE
BIETA. Casa-Ayunlamienlo, incendiada por
los l'ojos.-3, DURANGO al ser ocupado por
nueslras lropas el dia 28 de abril de 1937.
(Folos "Ediciones Españolfls".)

el dominio de las alturas, se limitó a se·
ñalar en el plano aquel lugar que le pa
reció el más propicio para el a~alto. Y a
fe que u genial intuición no le en~añó.

Empero, la operación fué una de las
más espectaculares. Al amanecer, en la
ermita de San MarLín, estaba el puesto de
mando del Cuartel gcneral, cn comuni
cación directa con el general olchaga,
que mandaba las fuerzas combatien·
tes. La preparación de artillería y el
bombardeo de la aviación sobre un ector
del frente al e te de Bilbao, en una ex
tensión de más de 1.500 metros, por don·
de había de abrirse la brecha, fué real
mente teatral, grandiosa. La zona eña
lada quedó machacada, destruída, arra·
ada. Ni ombra de vida, ni rastro de

aquellas defen a , en la que tan cie~a

mente confiaran los enemi~os. Todo ello
ustituído por una e pecie de pai aje lu

nar de értico, a travé del cual pasaron
los soldados del Caudillo en avalancha,
que luego iba a de parramar e tomando
el re to del cinturón por la espalda. En
total, aproximadamente, o ha horas para
echar por tierra la leyenda de la inex
pugnabilidad de Bilbao, amparada en el
fama o i tcma defensivo.

En se~uida el descenso sobre la capi.
tal. El enemigo en desolada huida. Las
gentes honradas e perando la hora de la
liberación. Los malvados de truyendo
cuanto aún le daba tiempo...

Todos los puentes fueron ferozmente
volados. Y ~racias a ello cuenta hoy Bil·
bao con otros nuevos bastante má am
plios y mejores. Pero en aquellos instan·
te la dinamita planteó el primer grave
problema, que los pontoneros resolvieron
rápida y eficazmente. Ante, sin embar.
go, las gentes de Bilbao, que con angu .
tia esperaban una lucha feroz a orillas
de la ría -porque así lo habían prome·
tido los desencantados gudaris-, vié·
ronse sorprendida con la llegada de los
soldado y requetés por el Oeste de la

2
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ciudad. Lo aco terrero, la ametralla
dora y la aspill ra con que habían de
corado todo los edificio que daban a la
ría, luego de volar lo puente, queda
ban como elemento decorativo, porque,
naturalmente, la tropas nacionales, en
lugar de intentar un ataqu frontal, que
en ualquier ca o hubiera ca tado angre,
dieron un amplio rodeo, bajando de Be
goña, para cercar por compl to la iu
dad. Y lo curio o fué qu 1 pa o del río
le facilitaron la propia gent de la re·
gión a la llamada amistosa de lo reque
té , que cruzaron el último ob tá ulo in
disparar un tiro.

De pué, el e pcctácul má bello por
má humano: el apoyo a la pobla ión ci·
vil y la ingent tal' a de el olver a la
ciudad u aspecto civilizado.

Entretanto, la fuga de la horcla que e
había fingido ejército. De truyendo ¡em
pre y a olándolo todo. Den'o hando la
dinamita, para ganar, con la monstruo·
a cicatrices de la voladura, una ha·

ra de tregua a la persecución acucio a
de la tropa de Franco.

La liberación de Bilbao y de toda la
región dc atada fué la primera y volu
mino a oportunidad para imprimir a
nue tra guerra su ~entido po itivo. i de
algún in tant hay que hacer arrancar la
tarea plurale de la re on trucción, a
e ta fa e crítica de la campaña le cabría
el honor. Todo lo realizado ha ta enton
ces, incluso la recon trucción dificilí i
ma, por la falta de medios, del viaducto
d Ormaiztegui, habían ido balbuceos
magnífico, pero localizado en 10 luga·
re donde la campaña e,·jgió el e fuerzo.
y de d Bilbao, ontemplando la ruinas
y la destruccion meditada, el Caudi
llo quiso impri mi 1', y lo logró, un ca·
ráct r nue o a la ¡!;uerra, que, al par
de lo dolare que fatalmente tenía que
cnu ar, trajera los consuelo práctico
y t::tngibles de una organización altiva

1, G¡;ER,TICA. "La destrucción lleuada a
cabo por los rojos en el barrio más rico
de la villa es semejante a la producida por
las hordas alltes de abwulollar Eibar", decía
el parte oficial del dia 29 de abril. -2, Las
tropas entran vicloriosas en CALDA A. o (15
de jUllio).-3, LAS AHENAS. I~'t [menle col
gante, volado. (Foto. "Ediciones Españo
la ".)

17
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BILBAO.-Dos vistas del puente del AyuIltamieIlto, volado por los rojos.
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BOLETÍN LEGISLATIVO
SUPLEMENTO DE LA REVISTA "RECONSTRUCCrÓNII

LEY de 13 de julio de 1940
por la que se establece un ré
gimen municipal transitorio para
los Municipios adoptados por su
Excelencia el Jefe del Estado.

Consecuencia de la lucha contra el marxismo
ha sido que numerosas poblaciones devastadas
bayan precisado de su adopción por el Jefe del
Eslado, conforme a los preceptos del Decrelo del
23 de septiembre de 1939, motivando la necesi
dad de establecer en aquellas un régimen mu
nicipal transitorio, distinlo del común, ya anun
ciado en el citado Decreto.

La organización y funcionamiento de los
Municipios amparados por el régimen especial de
adopción es evidente que requiere normas distin
tas de la general que permitan actuar con rapi
dez y eficacia, a la vez que con un alto sentido
de la responsabilidad en la aplicación de los me
dios extraordinarios que el Estado concede para
la reconslrucción, máxime cuando son olorgados
en adminislración directa y beneficio inmediato
de los pueblos afectados, circun. tan ias estas que
concurren en todos los que por esta Ley se les
asigna.

La gestión de los servicios e intereses comuna
les en los Municipios adoptados se distribuye, en
conexión integradora, entre el Alcalde y la Cor
poración Municipal, presidida por aquél, robus
teciéndose la autoridad del Alcalde, en el que se
concentran poderes, funciones y responsabilida
des adecuadas a la misión de dirigir la adminis
tración de los asuntos ordinarios de la locolidad,
sin perjuicio de las atribuciones del Ayuntamien
to, eficazmente reducido en cuanto a su compo
sición, para aquellos otros más trascendentales
o en lo que se compromela el crédito o el patri
monio de la municipalidad. Y obedeciendo a ra
zones de jerarquización y prudencia, dicladas por
principios de nuestro régimen y por la complejidad
de los problemas que plantea el gobierno de las
ciudades, ambos órganos de gestión municipal ha
brán de desenvolver sus actividades beneficiosa
mente tutelados por la acción superior de Esta
do Nacional, a cuyo efecto se crean los Consejos
de Protectorado municipal, señalándose al propio
tiempo una mayor garantía en las actividades de
los más destacados elementos personales de coo
peración auxiliar, desplazando su dependencia
hacia la de la Dirección General de Administra
ción Local, con el fin de que en sus funciones téc
nicas de asistencia, asesoramiento e intervención
disponga de un margen de libertad que no siem
pre les permite su actual condición.

En cuanto a la regularización de la vida eco
nómica de las localidades adoptadas, precisa un

amplio régimen de concesiones que alcancen des
de la prolección ponderada en materia de exen
cione lributarias, hasta la ratificación de facul
tades que permitan establecer la Hacienda Muni
cipal en consonancia con las bases impositivas
utilizables aclualmente en cada Municipio.

El Eslado, en primer término, y las Diputacio
nes provinciales después, ban de contribuir con
generosidad en beneficio de la reconstrucción de
las poblaciones devastadas. Bien recientes están
las concesiones otorgadas por el Estado, median
te el antes citado Decreto de 23 de septiembre
de 1939, a las que hay que añadir abora las de
dispensa de pago del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, del veinte por cien
to de la renta de propios, del diez por ciento de
aprovechamientos foreslales y árbitro de pesas y
medidas, y de los que gravan las explotaciones
industriales establecidas con carácter de servicio
Municipal. Paralelamente a esta justa generosidad
del Estado, las Diputaciones, ligadas a los pueblos
adoptados de su provincia con vínculos afectivos
de relación próxima, ban de relevarlos del pago
del cupo que les coresponde en el contingente
provincial y prestarles la asistencia lécnica que
necesiLan para sus proyectos económicos, cuan
do carezcan de medios propios o estos sean in
suficientes.

Pero como eslas aportaciones por amplias que
sean, no pueden resolver por si solas la magni
tud del problema, son los mismos Municipios
afee lados quienes han de completar la solución
con sus propios medios.

Dentro de la legislación vigente, el enuce más
adecuado para reponer la Hacienda de los pue
blos dañados por la guerra, cuando no lcs basten
los rendimien los de las exacciones que el Estalu
to Municipal les asigna, están en la aplicación de
un sistema especial para su vida económica, ade
cuado a sus peGUliares necesidades y nueva or
denación de su fuente de ingresos, solamente 10
grable mediante la aprobación de Cartas Munici
pales, que en su contenido respondan a lo ex
traordinario de su situación como poblaciones
adoptadas.

Con tal fin, dada la necesidad de dictar nuevas
normas jurídicas para regular el gobierno y ad
ministración de las localidades adoptadas, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo 1.0 La administración del Iunicipio
adoptado estará a cargo del Alcalde y del Ayun
tamiento.

Del Ayuntamiento formarán parte, además del
Alcalde, que lo presidirá, de cuatro a diez Con
cejales, vecinos de la localidad, según la. siguien
te escala de población:

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Reconstrucción. #6, 11/1940.



Municipios hasta de dos mil habitantes, cuatro
Concejales. Municipios hasta de diez mil habitan
tes, seis Concejales. Municipios hasta de treinta
mil habitantes, ocho Concejales. Municipios de
treinta mil en adelante, diez Concejales.

Si algún Municipio adoptado alcazara más de
cincuenta mil habitantes, el Ministro de la Gober
nación, previa motivación que apreciará discre
cionalmente, podrá ampliar hasta doce el número
de Concejales que constituyan el Ayuntamiento.

Art. 2.° El Alcalde, representante legal del
Ayuntamiento, además de las atribuciones que co
mo Presidente de la Corporación, Jefe de la Ad
ministración Municipal y Delegado del Gobierno
le confieren los articulos 82, 83 y 84 de la vigen'
te Ley Municipal, tendrá las siguientes:

1.0 La preparación de los asuntos reservados
al Ayuntamiento.

2.° La inspección y vigilancia de las obras y
servicios aprobados por la Corporación Munici
pal.

3.° La organización de los servicios de Recau
dación y Depositaria, bajo la responsabilidad per
sonal y soliaaria de sns miembros.

4.° El nombramiento, corrección, suspensión,
separación y premios de los Guardias y Agentes
armados del Municipio.

5.° La suspensión preventiva, por causa justa,
con arreglo a lo prevenido en los Reglamentos, de
los empleados y dependientes del Ayuntamiento,
así como la imposición de sanciones a los mis
mos, salvo cuan do se trate de la destitución, que
deberá ser impuesta, cuando proceda, por el
Ayuntamiento.

6.° La aplicación de las 0r:denanzas y Regla
mentos Municipales, los casos de licencias de
obras, apertura de establecimientos, vallados, des
infecciones y cuanto signiflque medidas de buen
gobierno.

7.· El ejercicio, en casos de U1'gencia, de ac
ciones judiciales o extrajudiciales que asistan al
Municipio o a los Establecimientos y Corporacio
nes dependientes del mismo, de lo que dará cuen
ta al Ayuntamiento en su primera sesión.

8.· Los acuerdos relativos a ejecución de
obras y realización de servicios y los contra
tos y concesiones de unos y otros, no reservados
a la Corporación.

9.° El desarrollo de la gestión económica, con
forme a los acuerdos del Ayuntamiento.

lO,· La fiscalización de la gestión de las Jun
tas de las Entidades Locales Menores, respecto a
cuyos acuerdos tendrá las mismas facultades que
se le atribuyen en cuanto a los del Ayuntamiento.

11.° La formación de los presupuestos ordina
rios de ingresos y gastos para cada ejercicio eco
nómico.

12.· La rendición de cuentas formal y justifi
cada al Ayuntamiento, de las operaciones efectua
das en cada período económico.

13.° y, en general, todas las. que no figuren
atribuidas al Ayuntamiento.

Art. 3.° Las funciones municipales atribuídas
al Alcalde podrán ser por éste delegadas en Con
cejales del Ayuntamiento por ramas de servicios

o por distri tos, según división que él mismo esta
blezca, oido el Ayuntamiento. Estos Gestores-ad
ministrativos se denominarán Concejales - Dele
gados.

El Alcalde propondrá al Gobernador Civil al
Concejal que haya de sustituirle en los casos de
ausencia o enfermedad.

Art. 4.° Corresponde a la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento:

1.0 El nombramiento y separación de emplea
dos municipales que no constituyan fuerza arma
da, excepción hecha del Secretario e Interventor
de Fondos municipales.

2.° La propuesta de nombramiento del Secre
tario general y del Interventor y de sus correc
ciones.

3.° El ejercicio de acciones judiciales y admi
nistrativas.

4.° La enajenación de bienes y derechos muni
cipales.

5.° La celebración de contratos y otorgamien
to de concesiones de obras y servicios municipa
les y acuerdos relativos a su ejecución cuando la
duración exceda de un año o exijan recursos que
carezcan del crédito correspondiente en el presu
puesto anual en ejercicio.

6.° La aprobación de exacciones municipales
y presupuesto ordinario, así como la preparación
y aprobación de los extraordinarios.

7.° Concierto de operaciones de crédito o aval.
8.° La censura de las cuentas que ha de rendir

el Alcalde con referencia a cada ejercicio econó
mico.

9.° La confección y modificación de Orde
nanzas municipales, Reglamento de servicios, de
funcionarios, de régimen interior y sesiones de la
Corporación.

10.° La modificación del término municipal, la
supresión del Municipio o la fusión con otro u
otros.

11.° La decisión de mancomunarse con otros
Municipios.

12.° La creación, organización y supresión de
instituciones o establecimientos municipales, la
aprobación de planes de ensanche y extensión y
reforma de la población, saneamiento y urbaniza
ción, y, en general, de cuantas obras requieran
explotación.

13.· La organización del régimen económico
municipal.

14.° La municipalización de servicios.
15.° La adopción o modificación del blasón o

de los emblemas municipales.
16.° El asesoramiento del Alcalde y del Gobier

no en asuntos municipales.
Art. 5.° Si con motivo de las obras de recons

trucción de un Municipio adoptado resultara ne
cesario o cOllvenien te la agregación al mismo del
todo o parte de otro u otros limitrofes, el Go
bierno podrá acordarlo a propuesta del Ministro
de la Gobernación, que, en todo caso, irá prece
dida de audiencia de los Ayuntamientos interesa
dos y del informe de la Dirección General de Re
giones Devastadas.

La división de bienes, adjudicación de dere-
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chos, créditos. deudas y cargas en los casos de
agregación total o parcial, se efectuará de acuer
do entre los Ayuntamientos a que afccten, requi
riendo también dicho acuerdo la aprobación del
Gobierno, quien resolverá las discrepancias que
COIl e te motivo surjan entre los cxpresados Ayun
tamientos.

Art. 6.' Los Secretarios e Interven tares de
Ayuntamientos de Municipios adoptados depen
derán directa y jerárquicamente, sin perjuicio de
la disciplinada relación con los órganos de ges
tión municipal, de la Dirección General de Ad
ministración Local, cuyo centro directivo, a pro
puesta del Ayuntamiento, nombrará, corregirá,
premiará y separará a dichos funcionarios, me
dian te el cumplimien to de las condiciones y re
quisi tos legalmente establecido .

Dichos funcionarios, además de las funciones
que les a ignan las disposiciones en vigor, ten
drán las siguientes:

Los Secretarios asistirán al Alcalde en todas las
disposiciones que éste adopte, ejecutarán sus ór
denes y decretarán todas las cuestiones de mero
trámite, considerándose como tales los acto ad
ministrativos que no inicien o pongan fIn a los
expedien les. Con tra las providencias que dicten
los Secretarios porccderá rccurso de alzada ante
el Alcalde, en término de tercer dia.

Los Interventores representarán a la Adminis
tración General del Estado en la gestión econó
mica ele los Municipios adoptados, y en tal senti
do, fiscalizarán sus derechos y obligaciones, in
gresos, ga ·tos y pagos.

Art. 7.' Siendo los Secretarios e In terventores
de la Administración Municipal funcionarios que
han de velar por el buen régimen legal y económi
co de los 1unicipios adoptados, están obligados,
bajo su personal respon abilidad, a advertir la
ilegalidad de los actos y acucrdos o de los pagos
sin consignación, en la gestión administrativa del
Alcaldc y del Ayuntamiento en que intcrvengan.

Tendrán facultad para solicitar que un expe
diente o propuesta quede sobre la mesa para su
estudio hasta la próxima sesión, cuando por la
índole del asunto tuvicran dudas sobre la ilega
lidad del acuerdo.

Si, no obstante la adventencia del Secrctario o
In terventor, según los casos, fuese adoptado el
acto administrativo, aqucllos funcionarios es
tarán obligados, bajo su ¡"esponsabilidad, a remi
tir al Gobernador Civil de la provincia, en plazo
de cinco días, ccrtificación de la resolución o de
la advertencia formuladn.

El acto admínistrati va advertido quedará en
suspenso, adquiriendo fuerza ejecutiva si al trans
curso de dichos cinco días no se remite al Go
bernador Civil la certificación pcrtinente y a los
quince días, en todo ca. o, si el Gobernador no
adopta ulla decisión de suspensión definitiva.

Contra la providen ia que dictc el Gobernador
Civil, a virtud de certificación recibi da del Se
cretario o Interventor, sobre la ilegalidad del ac
to administrativo adoptado, podrá el Ayuntamien
to interponcr recurso ante el Ministro de la Go
bernación.

Arl. 8.' En los Ayuntamientos en que no haya
Interventor, asumirá las funciones de éste el Se
cretario, sin perjuicio de la in tervención de la
Administración General del Estado, ejercida a
través dcl Jefe de la Sección Provincial de Ad·
ministración Local.

Art. 9.' Los Alcaldes dejarán sin ejecutar los
acuerdos del Ayun tamien to en los siguien tes ca
sos:

L' Que sean ilegales.
2.· Que versen sobre asuntos que no sean de

su competencia.
3.' Que con tituyan delito.
4.' Que supongan oposición o desconfianza al

Régimen.
5.' Que puedan dar origen a desorden público.
En el tercer caso el Alcalde deberá dar el tan

to de culpa al Juez competente. En los restantes
lo pondrá en conocimiento del Gobernador den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su
adopción.

Si el Gobernador no confirma la ejecución en
un plazo de ocho días, el acuerdo recobrará su
ejecutoriedad.

Los acuerdos en este sentido adoptados por el
Gobernador Civil serán recurrible ante el Minis·
terio de la Gobernación en el término de ocho
días.

En los mi mos casos y con análogos recursos
de alzada podrá el Gobernador Civil suspender
los acucrdos o resoluciones de la Alc~Jdía e in
cluso los del Ayuntamiento, si el Alcalde no los
suspendiera.

Arl. 10. En las provincias donde existan Mu
nicipios adoptados, se instituye el Consejo Provin
cial de Protectorado Municipal, del que formarán
parte el Gobernador Civil, Delegado de Hacienda,
Presidente de la Diputación Provincial y Jefe de
la Sección Provincial de Administración Local.
Actuarán de Presidente y Secretario el Goberna
dor Civil y el Secretario de la Diputación, sien
do sustituídos en caso de enfermedad, ausencia u
otro motivo justificado, por el Delegado ele Ha
cienda y el Jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Local, respectivamente.

Art. 11. Serán funcioncs del Consejo Provino
cial de Protectorado Municipal en relación con
los Municipios adoptado':

1." Vigilar la actividad funcional de sus Cor
poraciones 1unicipales, coadyuvando a su acerta
do y normal desenvolvimiento.

2." Promover la práctica de visita de inspec
ción a los Ayuntamientos de los Municipios adop
tados para asegurarse de la ordenada gestión ad·
ministrativa de los mismos, del regular funciona
miento de los servicios públicos a su cargo y de
la exacta observancia de las Leyes y Reglamentos.

3." Proponer lo que proceda, visto el resulta
do de las vi. itas de inspección, al Gobernador Ci·
vil o al Ministro de la Gobernación, según los ca
sos, para corregir los defecto o anomalías adver
tido .

4." Asesorar al Gobernador Civil de la provin
cia en las resoluciones que éste haya de adoptar
en virtud de las facultades que le concede esta
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Ley o de las que le asisten por cualquier otra
disposición legal.

5." Dictaminar las Cartas económicas que
aprueben sus Ayuntamientos.

6," Informar los expedientes de enajenación de
bienes patrimoniales y de transaccióu sobre bie
nes de la misma índole, de contratación de em
préstitos o de cualquier otra clase de operaciones
de crédito, incluso las de prestación de aval de
quita o espera en favor de deudores del Mu
nicipio, y los de municipalización de servicios,
sin perjuicio de las autorizaciones que requieran
de los Ministerios de Hacienda o de Gobernación,
conforme a la Ley.

7." Examinar, y en su caso aprobar o desapro
bar, las cuentas municipales relativas a cada pe
ríodo económico, las cuales habrán de ser rendi
das por el Alcalde y censuradas por el Ayunta
miento, previa exposición al público e inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, por térmi
no de quince días, deduciendo las responsabili
dades que procedan.

Art. 12. Cuando por circunstancias locales del
Municipío adoptado, que originen insuficiencia de
rendimiento, imposible o incouveniente aplicación
de las exaciones reguladas en el libro segundo del
Estatuto Municipal, estime necesario su Ayunta
miento dotarle de un sistema económico fiscal
acomodado a sus necesidades, en virtud de Carta
económica especial, a la aceptación y puesta en
vigor de ésta, habrán de proceder la concurren
cia de requisitos y cumplimiento de trámites si
guientes:

1.. El Ayuntamiento fijará las bases fundamen
tales de su régimen económico fiscal, que no po
drán ser incompatibles con el régimen tributario
del Estado o de la Provincia, ni atentar contra el
ÍJ1 terés público. En la determinación de estas ba
ses tendrán en cuenta los Ayuntamientos que las
exaciones que propongan habrán de gravar pri
mordialmeute la riqueza radican te en el término
municipal y que mediante ellas pueden alterar el
orden de la imposición municipal establecido en
el artículo 535 del Estatuto Municipal.

2.· Adoptado el acuerdo, será becho público
durante quince días, para que los residentes en
el término municipal puedan impugnarlo ante el
propio Ayuntamiento.

3.· Transcurrido este plazo se reunirá el Ayun
tamiento en sesión extraordinaria para discutir
las reclamaciones y protestas formuladas y acor
dar, en definitiva, el texto de la Carta económica.
Este acuerdo exigirá el voto favorable de la ma
yoría de los miembros que constituyan el Ayun
tamiento.

4.· Aprobada la Carta económica por el Ayun
tamiento, el Alcalde remitirá el expediente al Go
bernador Civil, sometiéndolo seguidamente a in
forme del Consejo Provincial de Protectorado Mu
nicipal, debiéndole emitir éste en el término de
ocho días, cumplido lo cual será elevado al Mi
nisterio de la Gobernación, que propondrá al
Consejo de Ministros la resolución pertinente,
dando previa vista del mismo al Ministerio de Ha
cienda, a los efectos de su dictamen.

Art. 13. La Carta Municipal podrá ser acepta
da, rechazada o modificada, en todo o en parte.
El acuerdo de aprobación se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Art. 14. Los Ayuntamiento de Municipios
adoptados que no cuenten con medios técnicos su
ficientes para elaborar su Carta económica, debe
rán recabarlos de la Diputación de su provincia,
que vendrá obligada a prestárselos gratuitamente.

Art. 15. En los presupuestos ordinarios no po
drán consignarse nuevas partidas de gastos, no
siendo obligatorios, si a ello se opone el Alcalde,
sin la aprobación de los dos tercios de los miem
bros de la Corporación Municipal, oido el pare
cer obligado del Interven tor, siendo en este caso
necesario, además, suprimir otra partida equiva
lente en el presupuesto de gastos o consignar una
dotación adecuada de nuevo ingreso o un recargo
de arbitrio ya establecido, que sea legal.

Art. 16. Los Municipios adoptados gozarán de
las exenciones tributarias siguientes:

Con relación al Estado:
a) Del impuesto sobre bienes de las personas

jurídicas.
b) Del veinte por ciento de la renta de pro

pios.
e) Del diez por ciento de aprovechamientos

forestales.
d) Del diez por ciento de arbitrio de pesas y

medidas; y
e) De las contribuciones e impuestos que gra

van sus explotaciones industriales, establecidas
con carácter de servicios municipales y siempre
que el obligado al pago sea el propio Ayunta
miento.

Con relación a la Diputación provincial, goza
rán de la exención de la aportación forzosa ordi
naria con que los Ayuntamientos tienen obliga
ción de con tribuir a la Hacienda Provincial, de
acuerdo con lo que previenen los articulas 231,
232 y 233 del Estatuto provincial y disposiciones
concordantes.

Art. 17. El régimen Municipal transitorio que
por esta Ley se establece regirá durante el plazo
de tres años, a partir de la fecba de su publica
ción, y solamente será aplicable a los Municipios
que gocen del régimen de adopción plena esta
blecido en el Decreto de 23 de septiembre de 1939,
no a los que tan solo disfruten de los auxilios
especiales que concede el artículo 10 del citado
Decreto, ni aquellos a los que se haya otorgado
los beneficios de la adopción para determinar las
zonas o partes de su término municipal, aunque
en estas zonas o partes disfruten del régimen de
la adopción plena.

Art. 18. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para dictar las normas complementarias que
precise la aplicación de esta Ley.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a las de esta Ley, aplicándose, en lo
no previsto en ella, las generales que regulan la
vida Municipal.

Así 10 dispongo por la presente Ley, dada en
Madrid a trece de julio de mil novecientos cua
renta.-FRANCISCO FRANCO.
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LEQUEITIO rué con
quistado et 28 de
abril. Et palacio
de la Emperatriz
Zita rué converti
do en hospital e
incendiado por
los rojos en su
huida. Vista inte
rior, COIL us te
chumbres lllllldi
da. (Folo "Edl
clone Españo
las ".)

ba ada en la fe, en el patrioti mo y en la unidad.
Tan sólo una au encia, increíble por lo inespe.

rada, hubo de paliar las alegría nacionales por el
gran triunfo: pocas jornadas antes de la gran fecha,
el in igne general Mola, que había dirigido la ope
racione , cayó para iempre víctima de un trágico

accidente de aviación. Y cuando los oldado que él
mandaba irrumpieron en el campo Volantin, u pri
mer gesto fué colocar allí un mode to bu to del
Caído y pro ternarse para rezar una oración...

PECT TOR
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ESTUDIO DE UN PUEBLO ADOPTADO

E IBA R

20

l.-ANTECEDENTES

SITUACION.-La villa de Eibar está situada en ambas
márgenes del río Ego, entre los montes Galdaramiño, al
Sur, y Urca, al Norte, y en el límite de la provincia de Gui
púzcoa con la de Vizcaya. Se observa en su trazado ac
tual falta de criterio y unidad, y debido a su configuración
topográfica, verdaderamente agobiante, por falta absoluta
de terrenos llanos, ha ido adoptando la forma alargada
que tiene, según el curso del río.

HISTORIA.-La primera noticia cierta sobre la fundación
de Eibar es la constitución de una anteiglesia denominada
San Andrés de Eibar, que por ser patronato de legos tenía
'el carácter de "monasterial". Por esto se le llamó Monas~e

rio de San Andrés.
El Rey Alfonso XI, en carta puebla extendida en Jaén

el 5 de febrero de 1346, dió su consentimiento para que se
construyera un pueblo que se denominara Villanueva de
San Andrés. Dicho pueblo, que en su constitución estaba
formado por las calles de Barrencalle, Ulzaga, Elgueta y
Churio, fué creciendo, abriéndose nuevas vías, tales como
la de Aragüeta, en 1745, la de Ibarrecruz, etc.

Los incendios del 11 de marzo de 1649, 1708 Y 1794, así
como también las inundaciones del 16 de julio de 1762 y

diciembre de 1909, fueron causa de destrucciones parciales
en la villa.

Eibar ha sufrido variaciones en su nombre¡ se ha llamado
Villa nueva de San Andrés, Sant Andrés de Eynbar, Einbar,
Sant Andrés de Heybar, Heibar y el que actualmente tiene.

En tiempos pasados, debido a las constantes guerras en
Ire España y Francia, Eibar estuvo amurallado.

Es indudable que el primitivo pueblo se desarrolló alre
dedor de la Iglesia de San Andrés, que ya en el siglo XIII
existía, y que fué ampliada entre 1532 y 1533 Y en el si
glo XVII.

ACTIVIDADES CARACTERISTICAS.-En el año 1521 ya
era Eibar reputadísima en la manufactura de armas, siendo
su probadero oficial Placencia.

En varias ocasiones los eibarreses trataron de conseguir
que las armas fabricadas por ellos se examinasen en la mis
ma villa, y al fin, el Gobierno de Isabel 11 lo consintió, a
cambio de que se construyera, sin gravamen para el erario
nacional, un probadero de armas de fuego, que al princi
pio estuvo instalado en diversas casas particulares, hasta el
año 1844, en que se construyó un edificio propio.

Otra industria de gran renombre mundial ha sido el da
masquinado, que se remonta al año 1791, comenzando su
verdadero desarrollo por el 1808.
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Eibor. Estado en que quedó lo villa.

ClIMA.-Por la situación de Eibar en un profundo valle,
el clima de la región presenta allí caracteres agudizados;
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II.-DESTRUCCION

frío y húmedo en invierno, tanto por las lluvias como por
las aguas que bajan de los montes que la circundan, y ca
luroso en verano¡ los vientos dominantes llevan la dirección
del valle, de Oeste a Este.

COMUNICACIONES.-Además de la carretera general
de San Sebastián a Bilbao, que la cruza por Iq mitad, Eibar
dispone de la carretera a Elgueta, de segundo orden, y de
los servicios del ferrocarril de los Vascongados, de vía es
trecha, cuya línea fué inaugurada el año 1888.

La circulación de vehículos por carretera es intensa, por
ser ésta la vía principal de unión entre las provincias de
Vizcaya y GuipÚzcoa.

VIVIENDAS.-El tipo corriente de vivienda es el de gran
des manzanas, con casas de poca fachadq y gran fondo,
en cuyos pisos se reparten habitaciones y talleres, sin or
den ninguno. Entre estas manzanas se interponen las fá
bricas propiamente dichas, algunas de las cuales han sido
destruídas por el incendio, y gran número de casas y pa
bellones ais!ados, colocados sin criterio ni alineaciones
fijas.

La propiedad está muy repartida, y en muchos casos,
cada edificio tiene tantos propietarios como pisos.

Los materiales son los corrientes en la región: mampos
tería ordinaria en muros, entramados de madera, cubierta
de teia, empleándose en la actualidad en todas las nuevas
construcciones el hormigón armado.

El incendio de Eibar atacó principalmente el centro de
la villa, produciendo la destrucción total de 140 edificios
entre fábricas y viviendas, además de desperfectos en las
vias públicas e instalaciones de agua, luz y saneamiento.

5.025 habitantes.
5.371
5.980
7.337
8.486
8.952

10.220
12.146
12.840
13.893

POBlACION.-EI crecimiento de habitantes ha sido el
que sigue:

Año 1889 .
1892 .
1898 .
1903 .
1905 .
1907 .
1910 .
1920 " .
1930 .
1935 .

Estas actividades han sido las precursoras del desarrollo
industrial de Eibar en la actualidad, y a este desarrollo ha
seguido el ensanche paulatino de ella en los estrechos lí
mites naturales de que dispone.

Hoy en día, las actividades industriales de la villa son
exclusivamente su razón de ser, hasta el punto de que la
mayoría de sus habitantes tienen relación directa o indirec
ta con la industria, dándose el caso de que existen familias
enteras que trabaian en sus viviendas, transformadas en pe
queños talleres, como elementos auxilíares de las fábricas.
Estas producen tal variedad de artículos, que puede decirse
que la primitiva industria de armas y la del damasquinado
han sido superadas por otras, de gran aceptación en los
mercados.

Es tal la potencia industrial de Eibar, que hoy en día
está en el trance de crear nuevas industrias, para lo cual
se espera única y exclusivamente a que el nuevo proyecto
de urbanización marque las zonas y condiciones en que ha
de desarrollarse en lo futuro.
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III.-RECONSTRUCCION

Al no haber sido afectada la villa en gran parte por la
destrucción, no hay razón suficiente que aconseje variación
en su emplazamiento. Por ello se respeta el mismo, con la
inclusión de una nueva zona de ensanche, la única que per
mite su topografía, y la delimitación de zonas industriales
situadas en las afueras del pueblo.

NUEVAS SUPERFICIES.-Con objeto de producir mayor
superficie de solares edificabies y vías urbanas, dada la
configuración topográfica y el desarrollo futuro de Eibar,
la idea fundamental del proyecto se basa en cubrir la parte
del río que en la actualidad queda al descubierto, menos en
el trozo correspondiente a la prolongación de la calle de
O'Donnell, que no se cubre, debido al desnivel enorme que
ofrece en su margen del Sur, que lo haría inservible para
la edificación.

Esta solución mejora además notablemente las condi
ciones de salubridad de la población.

Eibar dispone como nuevos terrenos de ensanche de los
correspondientes a una loma situada al Suroeste de la vi
lla, en la cual se proyecta una barriada dispuesta en for
ma que pueda acogerse a los beneficios de la Ley del 19
de abril de 1939.

\

PLAN DE OBRAS.-Tanto en los terrenos ganados al río
como en éstos, la construcción se debe acometer en un pe
ríodo inmediato, por la necesidad de viviendas que se ha

dejado sentir como consecuencia de su desarrollo indus
trial, dejando para un segundo período, y a medida que lo
requiera el futuro de Eibar, la rectificación de alineaciones
y nuevas disposiciones de manzanas, que no son de urgen
cia y que recargarían el presupuesto de reconstrucción.

Así, las obras que deben acometerse en el primer pe
ríodo serán: cubrimiento del río, grandes vías de circula
ción, apertura de nuevas calles en la zona devastada y
creación de nueva barriada de ensanche, con la construc
ción de viviendas correspondientes.

CIRCULACION.-Las dificultades de circulación que tie
ne la villa en la actualidad son grandes, no sólo debido
a estar cruzada por la carretera general, sino al tráfico in
tenso del interior, producido por su actividad industrial.
Por ello, se propone la división del mismo, que en la ac
tualidad se hace por una sola vía, en dos, comunicadas por
una transversal, en la forma siguiente:

El tránsito de la población, que hoy se efectúa por el
paseo de Urquizu, calle de Bidebarrieta, plaza de los Már
tires, calle de Calbetón, plazo del Dieciocho de Julio y ca
lle de Isasi en malas condiciones, no sólo por falta de an
chura de la plaza de los Mártires y calles de Bidebarrieta,
Calbetón e Isasi, sino también por la pendiente de esta
última, de un 8 por 100, quedará desviado mediante la
apertura de la transversal, de desnivel casi nulo, pasando
por la parte posterior del Ayuntamiento, paseo de Son An
drés a salir a la carretera general, al final del término mu
nicipal.
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El paseo de Arrate se prolonga hasta unirse a la ca
rretera general por el Este, con lo que podrán establecerse
sentidos únicos de circulación a través de la villa, en las
grandes aglomeraciones, de la forma siguiente:

De Este a Oeste: Prolongación y paseo de Arrate, ca
lles de Aragüeta, Ibarrecruz, María Angela, plaza de Zu
loaga, Nueva Travesía, paseo de San Andrés y su prolon
gación.

De Oeste a Este: calle de Isasi, plaza del Dieciocho de
Julio bordeando la platabanda central, calle de Calbetón,
plaza de los Mártires, calle de Bidebarrieta y paseo de Ur
quizu, o prolongación y paseo de San Andrés, Nueva Tra
vesía, plaza de Zuloaga, Vía Transversal, calle de Bideba
rrieta y paseo de Urquizo.

Además de la apertura de estas grandes vías de circu
lación, se proyecta la modificación de las calles actuales
en la siguiente forma:

Calle de Bidebarrieta: Se ensancha por el lado de los
impares, en parte sobre el cubrimiento del río y en otras
retrasando la alineación de las casas destruidas; este en
sanchamiento continúa en la plaza de 105 Mártires, frente a
la iglesia, para lo cual no es necesario más que el derribo
de una sola casa que en la actualidad queda en pie.

En la de Calbetón será necesario expropia'r un edificio,
dejando la rectificación de la calle para el segundo perío
do, por conservar en la actualidad todas sus edificaciones.

la calle de lsasi se ensancha también en su comienzo,
retirando a la nueva alineación las casas números 10, 12,
14 y 16, de poco valor.

El paseo de Arrate se rectifica en el trozo correspon
diente a la capilla y fábrica de Orbea.

la calle de Aragüeta, en parte de sus números impares,
se ensancha también, así como la calle de María Angela,
que tiene todos sus edificios destruidos.

Al cubrirse el río en la prolongación de la calle del
Dos de Mayo, todos 105 terrenos de su margen izquierda
adquieren un valor edificable; por ellos pasará la nueva
travesía, que hace imprescindible el derribo de las casas
de la calle de Ardanza y de parte de las del Dos de Mayo,
de escaso valor.

las actuales calles de Elgueta-calea, Piper-calea, cuya
pendiente es de un 15 por 100, y cuyas casas están comple
tamente destruidas, se reducen a una sola de menor pen
diente.

la calle Barrencalle se suprime, abriéndose dos nuevas:
una que unirá la calle de Bidebarrieta y María Angela y
otra la plaza de los Mártires con la prolongación del Dos
de Mayo.

En el sector comprendido entre las calles de María An
gela, Ibarrecruz, Pagüey y Mazategui, se proyecta la aper
tura de dos calles, con lo cual la superficie edificable au
menta y su circulación se beneficia extraordinariamente.

la creación de la zona de deportes plantea nuevos pro
blemas de circulación, que quedan resueltos con la creación
de una nueva vía independiente de acceso, que, partiendo
de la calle de lsasi, se une, bordeando el campo de depor
tes, con la prorongación del paseo de San Andrés.

El trazado de vias públicas en el ensanche se proyecta
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teniendo en cuenta los factores siguientes: máximo apro
vechamiento de terreno, dentro de las condiciones higiéni
cas más favorables; economía en su construcción; para lo
cual se sigue en su trazado la dirección que marcan las
curvas de nivel.

Una de ellas proporciona, además, acceso directo a la
plaza de toros, que antes no existía, y todas ellas en comu
nicación con la carretera de Elgueta.

Por último, se dispone una carretera en la zona indus
trial, que une esta barriada con la carretera general en el
límite del término municipal.

ZONAS INDUSTRIAlES.-Respetando las fábricas que en
la actualidad están dentro del casco urbano y que no han
sido destruídas por el incendio, se crean dos nuevas zonas
industriales fuera de él, al Este y al Oeste de la villa, en
comunicación directa con las vías principales.

PEQUEÑOS TAllERES.-Por lo expuesto an:eriormente
sobre el carácter especial de la colaboración familiar de
Eibar en su industria organizada, se ha pensado en la po
sibilidad de autorizar, en determinados sectores de la po
blación, el aprovechamiento de los patios de manzana para
la instalación de talleres de una planta destinados a traba
jos que no produzcan molestias al vecindario, con lo que
se respeta y completa el carácter industrial de la villa.
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NUEVAS VIVIENDAS.-EI tipo adoptado para el casco
urbano es el de manzana cerrada con grandes patios inte
riores, excepto en la prolongación del paseo de Arrate,
Nueva Travesía y en la zona comprendida entre la calle
María Angela y Bidebarrieta.

En las dos primeras se adopta la disposición en línea
por exigencias del terreno, y en la última la de manzana
abierta, con bloques perpendiculares a la calle de Bideba
rrieta, que permiten un meior aprovechamiento del terreno
y la orientación de fachadas al Sureste.

El cuerpo que cierra esta manzana por su parte Norte
evita la mala perspectiva producida por el desnivel de cin
co metros existente entre las calles de Ibarrecruz y Bide
barrieta. Estos bloques perpendiculares rompen la monoto
nía que producen en la actualidad las construcciones alinea
das de la calle de Bidebarrieta.

los nuevos solares del casco urbano tendrán una pro
fundidad de 14 metros, excepto en la manzana abierta, en
que se proyectan viviendas de 10 metros.

las longitudes de fachadas se han calculado a base de
12 metros para casa sencilla y de 21 para las casas dobles.

la nueva barriada se divide en dos zonas: una, de blo
ques en línea de 10 metros de fondo para casas dobles, y
otra, de viviendas aisladas con jardín. En la primera se pro
yectan avenidas con verdes entre cada dos bloques, con
p~ataformas inclinadas que siguen las pendientes del terre
no, cruzadas por escaleras de comunicación.

En esta zona existe una vaguada, que se rellenará con
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los produCtos del descombro, y en la que se emplazarán
viviendas aisladas que puedan soportar el gasto suplemen
tario de su cimentación por la profundidad del firme.

El aumento de población que se prevé en Eibar, debido
a su activísimo desarrollo industrial y la escasez de terre
nos edifica bies, obligan al aprovechamiento de los solares
hasta su máximo posible. Por estas razones, las casas se
construirán de planta baja y cinco pisos.

Con este nuevo plan de urbanización, Eibar podrá con
tar con una capacidad de 24.000 habitantes, siendo impo
sible aumentar ésta, como no sea extendiéndose la zona
de ensanche a expensas de la industrial.

EDIFICIOS PUBlICOS.-los edificios representativos se
mantienen en sus actuales emplazamientos, completándose
los pórticos de la plaza del Dieciocho de Julio en la forma
tradicional, con la adición de una escalinata monumental,
al frente del Ayuntamiento, de acceso a la explanada en
que se levantará el monumento a los Caídos, y aislándose
la Iglesia parroquial, alrededor de la cual se trazan jardi
nes y escalinatas que realcen su arquitectura; a ella se
adosan por su fachada Norte las nuevas dependencias pa
rroquiales y un claustro abierto, imprescindible en este cli
ma. En el nuevo frente de la manzana situada a Oeste de
la iglesia, y con acceso directo a los jardines de ésta, se
proyecta la Casa cura!.

En la plaza del Dieciocho de Julio se situará la Casa del
Partido y el edificio de Correos y Telégrafos.

El mercado, que en la actualidad se encuentra en malas
condiciones higiénicas, será trasladado a la calle de María
Angela, juntamente con el Juzgado Municipal, alhóndiga,
servicio de incendios y nuevas dependencias municipales.

26

Detalle de la fachado de uno coso del siglo XVII, con su magnífico escudo señorial.-Abajo: Visto de uno calle,
con sus edificios hundidos por el incendio.
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Casas típicas del antiguo Eibor, de poco fachada y gran fondo, en calles estrechísimos.
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panslon, por ser la verdadera cantera de obreros especia
lizados de la industria eibarresa.

Este emplazamiento reúne inmejorables condiciones por
su orientación, altura y proximidad a la zona de deportes.
Esta dispondrá de los edificios e instalaciones completas:
campo de fútbol y de atletismo, con capacidad para 6.000
espectadores; piscinas, playa artificial, frontón, campos de
tenis, gimnasio y casa de baños.

JOAQUIN DOMINGUEZ ELOSEGUI
JaSE ANTONIO PONTE

Arquitectos.

SERVICIOS DE AGUA, LUZ Y ALCANTARILLADO.-Se
ampliarán los actuales servicios de agua potable y luz en
las proporciones que exijo el nuevo proyecto.

En lo que se refiere al alcantarillado, se mejorará y com
pletará la disposición actual, llevándose los colectores ado
sados a los muros del cauce del río, bajo el cubrimiento
del mismo, quedando en todo su trayecto practicables.

ESTETICA y ESPACIOS VERDES.-Por último, se proyec
ta la reposición del arbolado necesario en las calles y pla
zas y la creación de un parque público en los alrededores
de la plaza de toros. En lo que se refiere a la estética ar
quitectónica, se reservarán sectores, como la plaza del Die
ciocho de Julio, alrededores de la Iglesia parroquial y al
gún otro, en que debe imponerse el respeto a las lineas
tradicionales, fijándose en los restantes, según las circuns
tancias, las condiciones que los edificios han de reunir en
cuanto a la armonía y decoración.

La barriada de ensanche que se proyecto contará con
su iglesia y mercado propios.

El nuevo matadero se construirá en el mismo lugar que
el actual, y será de la amplitud suficiente para cubrir las
futuros necesidades de la población.

La estación depuradora de basuras y el cementerio se
sitúan fuera del casco de la población, en terrenos próxi
mos a la carretera general y orientados al Suroeste.

Se prevén cuatro grupos de evacuatorios, distribuídos
estratégicamente dentro del casco urbano y uno en la zona
de ensanche, y dos grupos de lavaderos públicos.

Los cuarteles de la Guardia civil y de Asalto se empla
zarán próximos a la plaza de toros, y estarán situados es
tratégicamente, con accesos que permitan un desplazamien
to rápido de las fuerzas. A ellas se añaden dos viviendas
de tipo aislado para los jefes respectivos.

Se prevé la ampliación del hospital-asilo, insuficiente
para el futuro de Eibar, mediante la adición de nuevos pa
bellones.

Se ha elegido el centro del pueblo y la vía principal
poro emplazamiento de la nueva estación de autobuses y
estación de servicio, y se reservará una zona de amplia
ción para vías muertas y almacenes del servicio ferroviario.

ESCUELAS Y ESPARCIMIENTO.-Además de los grupos
escolares existentes, se proyectan dos nuevos, así como la
Escuela elemental de Comercio y el Centro secundario de
Higiene rural, que se situarán en terrenos próximos a uno
de los antiguos y a la Escuela de Armería, al final de la
calle de Isasi. A esta Escuela se le reserva una zona de ex-
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Estado de las obras del nuevo Belchite,-;'~en 10 de junio de 1940.

Estado de las obras del nuevo Belchite, en 10 de noviembre de 1940.

RECONSTRUCC'ON::
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El día 29 de mayo de 1940 se celebró oncialmente el acto de colocar la
primera piedra de la Casa Consistorial y de la Casa Sindical del nuevo
Belchite. anció en la ceremonia el Párroco, D. Amado Fleta, y el acta fué
firmada por el Presidente de la Junta Política, el Director general de Regio
nes Devastadas, el Gobernador civil de Zaragoza y las autoridades locales.

El Sr. Serrano Súñer pronunció estas palabras: "En homenaje a vuestro heroís
mo, y en nombre del Caudillo, coloco la primera piedra del nuevo Belchite.

y el nuevo Belchite está ya en franco período de construcción. Estas foto
grafías comparativas que publicamos dicen más de lo que pudiéramos es
cribir. Dicen que del 1Q de junio de 1940 al 1Q de noviembre -cinco meses
la promesa se ha convertido en realidad tangible, y que muy pronto un nue
vo pueblo, nacido a la sombra de unas gloriosas ruinas, dará la pauta al
mundo de lo que es la obra de la Reconstrucción de España, que el Cau
dillo ha encomendado a la Dirección General de Regiones Devastadas.

BE Le

Estado actual de las manzanas.-
10, 11 Y 13 (casas de bracero).---

un TE

Arriba: Cuartel de la Guardia civil.
~

Abajo: Detalle de la manzana número 1.Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Reconstrucción. #6, 11/1940.
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DE LA CIUDAD DE OVIEDO
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La intensidad de la de trucción ufrida por
Oviedo, sólo comparable, en ciudades de u tama

ño, con la de Teruel, pu o en pie, en el mom nto
de su liberación, probl ma de magnitud y dificul
tad enormes.

Era evidente para todo la urgencia de u re
construcción, y el yuntamiento, con ciente de la
trascendencia y re pon abilidad de u ge tión y de
la importancia qu un Ovi do prontamente r con 
truído y pró pero había de tener para el naciente
E tado acional y para sturia, quiso que 1 cuer

po mutilado y laureado de la invicta ciudad no ólo
cicatrizase sus herida, ino que, de echando ante

rior~s vicios, se alzase de nuevq, claro, limpio, 01'

.denado y con la expre ión y la dignidad que su fun

ción cultural y directora reclamaba y a u reciente
heroí mo correspondía.

Para el saneamiento de lo vicio o y la ordena
ción de lo futuro hacían falta plane ,plane técni

cos y económico .
El valor de lo d truído e acercaba al centenar

de millone de pe eta . La hacienda municipal, muy
afectada por la guerra, tenía obre í la carga de
las de truccione habida en los edificio y ervi io
municipale . La hacienda particulare habían ido
también diezmada ; mucha gente mode ta , cuyo
único patrimonio era la ca a en que ivían o u pe

queña industria, e veían en la calle. En e ta cir
cunstancias, un grupo de técnico de O icdo en-
cuadrados en lo ervicio de F. E. T. Y de la
J. O. N. S., se ofrecieron al yuntamiento, por u
jefe nacional, camarada Pedro MuO'uruza, para ha
cer el estudio del plan de reconstrucción.

La primera difi ultad fué la falta de plano de
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la población. Los existente, hechos veinticinco años
antes, eran ya incompleto y muy difícil u puesta

al día. La accidentada topografía de Oviedo hacía
pr ci o plano de gran exactitud, y se requirió la

ayuda del In tituto Geográfico, cuyo per anal levan
tó y desarrolló en meno de un año un exten o pla
no a e cala 1 : 2000, que ha ido la ba e de nue tro
trabajo.

El plan ya e taba n marcha; pero faltaban lo
m dios para llevarlo a la realidad. o había dc
donde obtener lo fondo pr cisos para la recon 
trucción, para la apertura y urbanización de la
nueva vías, para la impr cindible e propiaejo
nes. La vigilanle prcvisión dc nue tro Caudillo r -
olvió esl problcma con la crcación del erVICJO
acional de Rcgiones De a tadas, completado má

tard con la del In tiLuto de Crédito para la Recon 
trucción Nacional. Lo decreto y norma de ello
emanados dieron la orientación preci a, y la previ-

ión del Ayuntamiento en el estudio del plan per

mitió determinar en poco tiempo qué zona de la
ciudad podían el' recon truída inmediatam nte y
uále nece iLaban reforma urbanas de importan

cia para u ordena ión previa. í, fué po ibl dar
permi o inmediato de re on trucción a gran mayo
ría de propietario y resolver en poco me e el agu
dí imo problema de habitabilidad, que había redu
cido la población de Oviedo a meno de la mitad

de u habitante.
Montada las oncina de la Dirección Ceneral

de Regiones Deva tada en O iedo, enfocado el
problema económico en sus justos términos y resu 1
lo definitivamente con la adopción dc la invicta ciu
dad por el Caudillo, pudieron acometer e lo pro
blema más arduo de u rccon trucción.

Es Oviedo, apiLal, cenlro d gravedad y nudo
principal de omunica ione de una de las pro in-

PLAN Dt URBANIZACION
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PLAN D(; URBANIZACION
PROYECTO

_cias má rica d E paña, por u ganadería, u agri

cultura y u indu tria. E también centro ultural,

por u niver idad, y centro . m reial de impor

tancia. La topografía de u uelo, muy a identa

da, unida a la naturaleza rocosa del terr no, n 1

que e muy ca to o el de monte, hacen difí il for

za amente irregular 1 trazado viario. El indi idua

li mo caracterí ti o del carácter a turiano, mal rre

nado por lo untami nto liberale del último i

glo, habían producido un el arrollo caótico, en el
qu inútilmente e había int ntado poner orden con

do proyecto parcial d en anche, qu no habían

lle¡.!;ado a tener vigen ia ofl ial.

El de medido afán e peeulador de los propieta

rios de terreno de la zona más apta para el cles

arra·' lo urbano, llevó a lo con tructores en bu ca d

olare baratos a zonas in ana , y convirtió en re ¡

denciales áreas qu debieran hab r quedado re er

vada exclusivament a u o agrícola o in lu trial.

Por otra parte, iniciativa urbanizadora in li idua

1 habían parcelado finca y cr ado un . innúmero

d calle parti ular ca am nt dificada. ca

rentes de pavim nta ión y ervi io ,qu el yunta

miento e veía obligado a on ervar r parar ante

la in i tent demanda de lo veeino~ aunque no

excedía a u po ibilidade económica.

La do earr tera na ionale de \danero a 71

Jan de Torrelavega a illalva, qu e cruzan en

Oviedo, que d ntro de la provincia con titu en

la principale arteria d la comar a, t nían u

uatro penetra ione conge tionada por de arrollo~

en cinta que alcanzan, favorecida por la línea d

tranvía, vario kilómetro de longitud. E te proble

ma e ha re ueIto mediante de viacione de lo tra

zado antiguos, completado con una vía circular

d nlac, que encauza la circulación de cruce in

atrave al' el núcleo principal.

Exi te lm cinturón ferroviario en torno a Ovie-
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PLAN D~ URBANIZACION
PROYECTO

ZONAS DE USO

do formado por tres líneas distintas, sus enlaces, su

estaciones y sus depósitos. Los desniveles del terreo
no permiten afortunadamenLe los cruce en pa o in
ferior o superior, eliminando en absoluto lo pa os
a nivel; pero la presencia de trinchera y terraple

ne con iderables ob taculiza Lraordinariamente

el de arrollo urbano.

Fracasados todos los intento para encontrar un
emplazamienLo adecuado para una estación única,
hubo que prescindir de esta idea, y decidió la

construcción de un nuevo paso inferior para la ca

rretera de antander, y otro superior para el enla·
ce di recto del Mon L aranco con el corazón ele

Oviedo. Se ha previsLo el enlace de la zona indus
trial con las tres línea ferróviarias.

El proyecto de ensanche redactado por Ana a
gasti en el año 1926 dirigía éste hacia la zona de
Buenavi ta, la más apta para residencia; pero la

pre encia de dos granele finca no parcelables y di·
fícilmente expropiables: el Colegio de la Compañía

de Jesús y el Hospital Provincial, y a continuación

de éste la enorme trinchera elel ferrocarril del oro

te, impidió en absoluto el de arrollo, al extremo de
que sólo el E taelio, la E cueela de Trabajo y algún
otro edificio má se emplazaron con arreglo a ali

neaciones de e te proyecto, y ello fué en calles aun

no enlazadas con el i tema viario de la ciudad. La
destrucción del olegio de la Compañía de Je ú en
la revolución del año 1934 y la incautación de u
alar por el Estaclo permitió abrir una de la arte

ria más importantes de este proyecto, por la que
e dió a esta zona una primera comunicación direc

ta con el centro de Oviedo. Pero aun quedaban los

do obstáculos principales, qu al fin e ha con e·
guido remover. La destrucción ca i completa del
Hospital Provincial, unida al peligro ya inminente
de que quedase envuelto por el crecimienLo de la
ciudad, hizo pen al' en las ventaja que tendría para
ésLa y para aquél su tra lado a otro mplazamien
to, con lo que e lograba, ademá , tener la po ibi-
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lidad de u tituir un edificio anticuado por un mo

derno hospital de nueva planta.

Decidido e to y aprobado el plan por la Direc
ción General de Regiones Devastada, se acometió
1 estudio de la cubrición de la trinchera del ferro
arril. Hecho un estudio previo por el ingeniero del

yuntami nto d Oviedo, fué aprobado por la Com
pañía del arte y decidida la ejecución de la obra.

alvado todo los ob táculo , se ha pr yectado

en los terreno del anti¡?;uo Hospital el centro re
pre entativo y comercial el que carecía O j do: un
conjunto de do plaza, enlazada por calle con so

portales, una d ellas enlo ada, sin trán ita de ve
hículo , y cerrada por tres de u lado por edifi

cio de arquiLeciu ra oblip;ada y por 1 cuarto con
la magnífica arboleda del parque de an Franci ca,
pulmón principal de la ciudad, a cuyo r dedal' van
a quedar lo má importante edificio lo elos nú
cleo comerciale, uno en la plaza del G n ralí imo,

que es el hoy exi tente, y otro en lo alrededore y

oportale de la plaza de E paña. En é ta se em

plazarán lo edificio del Partido y indicato, con
una tribuna dispue ta a caballo obre una de la a
lles, que servirá de balcón para sol mnidade . La
call que pasa bajo la tribuna la une a la plaza de

A turia , plaza de circulación, y arranque de la
avenida de Galicia, vía procesional del nuevo Ovi 
do. En el fondo d u per pecti a e emplazará el
edificio en proyecto para el Gobierno ilitar, que
hoy e aloja en un dificio alquilado. En el fondo

de la per pectiva de otra de la calle que de em
bocan en ella e alzará el templo dedicado a con
memorar la ¡?;esta ovetense y us caído , cuyo em
plazamiento es el punto más el vado de la zona
entral, di puesto así para que u ilu ta tenp;a pre
encia en la de la ciudad, que tan bello punto de

vi ta ofre e d de vario sitios.

De reforma interior e ha proyectado poco; la

VIAS
- PRINCIPALEs

- _ .. t~~JNDARIAS

•_. FERAOCAARILES

PLANO N~ 6PLAN D¡; URBANIZACION
ESTADO ACTUAL
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eñalada en el plano 19 (pág. 32) con lo núme

ros 1, 2, 3, 4 Y 5. La primera y egunda, para des
congestionar las penetracione de Gijón y Santan

der; la tercera, para cerrar la vía circular de en

lace; la cuarta, para emplazamiento de un nuevo
mercado, y la quinta, para re olver y de conge tio

nar un nudo importante de circulación y valorar al
mi mo tiempo lo barrio de anto Domingo y an

Lázaro, que fueron completamente destruído y ca
recían de arteria directa hacia el interior de la po
blación.

La e trechez del e pacio no no permite pre en
tar los estudio hecho para la ordenación de lo

tres barrios en que hemos ordenado la ciudad y los
emplazamiento de su órganos principales.

Uno de ellos queda con tituído por el casco
actual en su casi totalidad, y comprende uno
25.000 habitantes; otro e or/?;aniza en la zona de
Buenavi ta, con emplazamiento para Parroquia,

mercado y escuelas. El tercero tiene su plaza y cen

tro cívico en la proximidade de la Igle ia de an

tulIano, que le sirve de Parroquia; la plaza con 0

portales hará la función de mercado, y obre la co-
lina de la Quinta d elard e emplazará un gru-

po e colar para ambo o , con u corre pondiente
campo y una guardería infantil. En e te barrio,

próximo a la zona indu trial, e di pondrá un tan
to por ciento elevado de re idencia obrera y media,
cuya construcción se ha iniciado con la Colonia Cea·

no, /?;rupo de 150 vivi ndas.

Las nueva ordenanza municipale de con truc
ción, complemento indi pensable del plan, inclu
yen la regulación de los uso po ibles en las distin
ta zonas y los volúmene máximos que emplear en
ella. Aquéllo e ordenan con la uficiente ela ti

cidad para hacer po ible la adaptación a ca os par
ticulare no previstos, y , to con gran precisión,
para impedir se produzcan den idade exce lva ,

AYUNTAMII;NTO
0'

OV~~DO

PLAN D~ URBANIZACION
PROYECTO

VIAS ARTERIALES
PLANO N~21
¡;SCAlA-I:50oo

VIAS
- PRlltCIMLES

V1AS
---- SECUltDAlUAS
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ALZADO PRI 'C1P¡- L

ALZADO LAT¡:QAL y CALLE D. 21

!Plaza de 0spaña. -:Jlrriba: :Jllzado princip
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: 5llzado lateral y calle 'lJ. 21.

37
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Reconstrucción. #6, 11/1940.



dad.jardín, y el má bello de Oviedo, y otro en el

llamado Cementerio Viejo, lugar de una de la má

heroicas gestas en la defen a de la ciudad. re·
erva otra zona para deportes alrededor del aclua]

e tadio, y se e tablece un límite al desarrollo de la
ciudad, fuera del cual ólo e con enlirá el u o

=

® PLAZAS OE ESPAÑA. Y DE ASTUQIAS

fJviedo. -!Plan de urbanización. !J>¡azas.

por el afán de lucro en el aprovechamiento del
uelo.

má del campo de an Francisco, verdadera
joya de Oviedo, se re ervan terrenos para los par

que de barrio, uno en la loma d an P dro de

lo rco, centro de \ln núcleo de arrollado en ciu-
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da de oIare y la política del uelo que convenga.

E te es, en línea generale, el plan de ordena
ción de Oviedo, preparado con vi tas a u recon 

trucción, por do grupo de técnicos de Oviedo y
Madrid, que han pue to lo mejor d u voluntad y
conocimientos en e ta labor. El que u cribe, a quien
cupo la re ponsabilidad de coordinar los e fuerzo
de todo, quiere expre ar en e tas línea u agra
decimiento por el entu la mo que pu ieron en la
obra y lo dato e idea que todo aportaron a ella.

agrícola del terreno y las construccione indi pen

able para ello, con un volumen muy re tringido.

e prevén do etapas para el desarrollo, de vein
ticin o año cada una, conforme e ve en el plano
número 19, aquí reproducido (pág. 32).

Durante la ejecución d la primera, e con ide
rarán lo terreno incluído en la egunda como in
corporado a la zona agrícola, con la mI ma limi
taciones que é to , y entrarán en fase de de arrollo
normal en la fecha fijada o en el mom nto en qu
el yuntamiento a í lo di ponga, pre ia con ulta a
la uperioridad, y siempre con arreglo a la deman-

CERMÁ ALE TÍN Y GAR ÍA-NOBLEJAS.
Arquitecto.

PLANO J)E LA e/l/DAD [)E
OVIEDO

IJ,1>u,xatio por c/treCClOn de de la (onch a ~ ItrlL
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NOTICIARIO

40

REPARACION DE EDIFICIOS SA n'ARIOS

El día 1li de noviembre, el Direclor general de
Regiones Devastadas, D. José :'Iforeno Torres, hizo
enlrerra al Dir'eetor general de Sanidad, Dr. D. José
Alberto Palanca, de varios edificios sanitarios to
lalmenle reparados p r la Dirección de Region s
Devastadas.

Los direclores generales, acompañados de su
personal técnico, recorrieron e inspccci Ilar'onlos
edificios enlregados, que fueron los siguiente':
E cuela de Instructoras Sanilar'ias de Chamartin
de la Ro a (Ha pilal del Rey, Teluán de las Yic
torias), Di. pen, ario Anlivenél'co Azúa (calle de
egovia), Di. pensario nlivenéreo :'Ifal'linez Ani

do (calle de Sandoval) y Centro de lligi ne Rund
de Vallecas (Puente de Vallecas), en donde se fir
mal'on las actas oficiales de enlreg3.

LOS BARRTOS EXTRTWOS DE MADRID

El Subsecretario de la Gobernacíón, D. Josr Lo
renle, acompañado del Director general r1e Regio
nes Dl'vasladas y de los elementos tpcnicos de la
Dir'ección, recorrió, en lo, últimos día.' de no
viembre. los barrios pxlremos de :'>Iadrid, para
inspeccionar las obr3s de reconstrucción que en
dichos b31-rio. se estún llevando a cabo.

Primel'3menle \'Ísiló los talleres. parque móvil
y almacenes de la Dirección de Regiones Deva:
lada., organizados para el mejol' su min isll'O de
elementos de trabajo, cIada la c:lnlidad de obra
que actualmente. e pjecula y la que ha de desarro
llarse en el fu (uro.

En la carretera dc Exlrellladura inspeccionaron
las ohras de derribo y descombro que, de acuerelo
con los proyectos aprobados, se están realiz;lndo,
esludiando sobre el terreno el emplazamienlo de
los nucvos bloques de vi"ienelas y el Irazado de
las das de circunvalación.

El Subsecretario de la l;ohernación "i 'iló des
pué' la Colonia de Ca. a~ B;-¡I':II:IS del barrio de
(;oya y lu ,olonia de ~lll'stl'a Seriora del Carmen.
en la can'etera de Exlrl'l11adura. terminarlas 3111
bus reeienlcmcnte por la Dirección General dc
Regiones Devasladas, y habitadas ya en parte.
Eslas casas e tún destinudas a aloi:lr a las gentes
que viven ahora en la cm-retera de Exlremadura
y que han de desalojar sns casas para que puedan
ser definitivamente reconslnlÍdas.

Por Lrltimo, el SI'. Lorcllte reconió toda la ZOI1:l
devastada ele Jo: halTios extremos ele ~Iaelriel, ler
minando en el de Usenl, y visitando las obl'3s del
grupo escolar Lui' Moscareló, que han comenza
do ya.

Lo! RECO'l\' TR CCIO.V DE EIBAH

El di3 29 de novil'lI1bre dieron comienzo, cn
Eihar, las obr3s de reconstrucción ele la villa, des
I'mi da, en u mayor narte, nor los rojos :elJara
listas en abril de 19::17. ,on tal motivo se celehró
una emocionante ceremon i:l, den 1'1'0 de la mayor
sencillez, a la que asistieron el yuntamiento en

cOI'(JOración, autoridades y jerarquía y el vecin
dario en l11a a ele Eibar. El CUl'a púrroco, eñor
A"uinaga, bendijo las obra., y despué' la banda
de F. E. T. Y de las J. O. N. S. interpretó el Him
no acional, con lo que se dió por terminado el
acto, comenzándose seguidamente los trabajos de
reconstrucción.

liXPOSICION DE LA RECONSTRUCCJON DE ES

PA-A

El día ::10 de noviembl'e se celebró el acto de
reapel'tura de la Exposición de la Reconstrucción
de España, organizada por la Dirección General
de Regiones Deva tada . Con tal motivo, los perió
dicos publicaron diversas informaeiones y artícu
los. Hecogelllo' el siguiente comentario del diario
l11aclr'ileño Ya:

",Mañana, sáhado, vuelve a abrirse al púhlico,
en el Palacio de Bihliolecas y Museos, la Exposi
ción de la Reconslrucción de Espaiia, que en el
mes de junio rué solemnemente inaugurada por el
Caudillo. Varias de sus salas han sido reformadas
para adaptarlas a la realid;-¡ 1 actual, de modo que
sea pusible apreciar en ellas el lrabujo recon. trnc
livo l'ealizado durante los último.. ei. me cs.

Para lo sncesivo e irún exponiendo, conforme
se obtengan, los nuevo planos, maquelas y foto
grafías que puedan dar idea al público de la in
genie labol·. diaria y constante, que la Dirección
General de Regiones Devaslada viene realizando.

Con igual fin, y para divulgar el conocimiento,
tan ejemplar como interesante, de los Jll'oblemas
que la recon. truceión de los pueblos adoptado
por el Candillo plantea, se reamidartl el ciclo de
conferencia., en el que nuevas per. onalidudes irán
desanollando nuevos temas con I'egularidud pe
riódica.

El interés y curiosidad que e. ta original Expo
sición de 'pertó dentro y fuera de España, y la
3tención que en infol'macione y publicaciones 'c
le ha dedicudo, puede servil' de módulo par'a lIle
dir el éxito de su merilOl'ia iniciatiya y de . u eje
cución irreprochable y ma·Jnífica. PCI'O la e 'encia
misma de tal éxilo no se reduce en In realidad ni
en la inlención de sus organizadores a este efecto
externo ele interés y curio. idad. l idearla, el Mi
nisterio de la Gobernación, por medio de la Direc
ción de Hegiones Dev;-¡sladas, se propuso el alto
fin de descubrir al mundo l' magnitud de la obra
deslructora ele la revolución roja en España, la
imporlancia y gl';-¡ndcza de la empresa que elnue
vo Estado tomaba sobre sus hombros pal'a reparar
tanto daño, u deci ión firme de acometer y coro
nar con la rapidez posible lan ingente obra y el
criter'io y e píritu de no concebirla como mera y
simple reposición de edificio. c1erl'Uidos, sino
como I'enovación -con arreglo a los po tulados
del ~rovimiento nacional- y alumbramiento nue
vo de pueblo. y ciudade. quc nacerún a la vid3
de hoy n las má. favor;-¡bles condi iones para
3rrontal' una existencia moderna.

Este es el fin verdaderamente útil . ejemplar
que se propone la Exposición de la Re onstruc
ción de España, y éste es el éxito {ue ha venido
logrando y que se reaI1Udar~l, a no dudarlo, desde
su rcaperlura, mañana."
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